
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VlSTOS: 

Resolución Mullícipal N° 443/2013 
á, 10 de julio de 2013 

Mediante Hoja de Ruta. N° 328/2013, se recibió el oficio firrnado por el Alcalde Municipnl: 
"Secrctnrírz General OF. No. 066/2013, del 25 de Abril de 2013", en Secretrzría del J-1. Concejo 
Municipal, el 10 de Mayo de 20J3, en c11mplirniento del Art. 12" rw meral 1'1) de la Ley de 
Municiprzlidades 2028, se remitió a conocimiento y consideración del H. Concejo Municipnf el 
expediente del Contrato l\1'' 66/2073, referente a "Uso de supc 1jicie de terreno ubicado en el 
Cemclllerio Mun icipnl "TRES LAGUNAS", suscrilo con la Sra. CAR .. MEN BLANCA 
CASTEDO MERCADO. 

CONSIDERANDO: 

Que, CARMEN BLANCA ROJAS TORREZ CON C.l. N" 2940276 S.C., mediante Memorial 
defcciJa 07/02/2012, dirigido o! H . . Alcnlde Municipal de Santa Cruz de In Sierm, solicitnron la 
legaliznción del terreno, así conzo del Mausoleo, ubicnrfo en el cementerio "TRES LAGUl\IAS1', 
adjuntnndo documentación consistente en Certij!wdos de Cédula de Identuindl fotocopw de 
Cédulns de ldentirfad y planos de proyecto del Mausoleo, con superficie de 5.00 Mts2. 

Que, mrsa In solicitud de Prosecución de Tramite, J1'rnw CARMEN BLANCA CASTEDO 
DE MERCADO. 

Que, cursa el Informe Técllico No.- 076-2013 de fecha 13 de Febrero de 2013, elaborado 
por ln A rq. Silvia Gmciela Carnponovo Flurtado donde se estableció que en el Ccnzenteno TI� ES 
LAGUNAS se encuentra el espacio solicitado y está medio construir el Mnusoleo. 

Realizada/a medición/ se determinó una superfzcie útil de áren de terreno de 5,00 ml.2. Con las 
siguientes cnracterislicas: 

• Ancho ... 2.00 rnl. 
• Profwzdidnd ... 2.501111. 

Límites y ColiJUlancias del Terreno. 

Norte: 
Sur: 

Este :  

Oeste: 

Ubicación: 

Ma11soleo No-29 del mismo bloque 
Mausoleo l\lo.27 del 111ismo bloque 
Mausoleo No.4 y 5 del mismo bloque 
Pasillo Municipal N-S 3 

... 2,50 ml. 
. . . 2,50 m l. 
... 2,00 m l. 
... 2,00 ml. 

La ubiwció11 del lllcho cou respecto al ccme11terio scrin al larfo Sur- Este del Cc/llenterio (del 
ingreso alindo izquierdo),, Sector A, Bloque C, en el pasillo !vlwzicipal N- S 3, corresponde ni 
terreno No.--28 (Ver en Plnno de ubicación adjunto), se encuentra ubicado en la Zona Este, en 
la UV -94 DM . N°7 del Cementerio Municipal TRES LAGUNAS. 

Que, cursnl:'l D.C.M., Informe N° 98/2013, refemlfe 11 los requisitos exigidos pam la rzdrnisión 
del trámite de adjudicnción. 

Que, se constnta ln Liquidación por pago de Uso de Suelo N° 49/2013, elabomdo por la 
Dirección de Celllenterios Mzmicipnles, que detcr111inn que por la superficie de 5.00 Mts.2, se 
debe przgnr el i111porte de (Bs.-590,00/100) Quinientos Nmwuta. 00/100 Bolá.'ia 1 zos, 11 mzón de 
(Bs. 118.-) Ciento diccioclw 00/100 Boliuianos el metro ctwdrado. 

Que, s, se C'l'Idennn el Fonn. OMA-02/06008 de Iugresos por tasas de aranceles y 
servicios m uui cipa les N" 0011763, o nombre de 1 os so/tul o 11/es, por mr'd 10 de 1 e u a 1 q ued\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

probarlo que esto pagó la suma de Bs.-592.50/ZOO.-, por coucepto de derecho de Uso de 
Suelo. 

Que, figu rn el luforme Legal DC!VT/Cl. N° 58/2013, rfe fecha 17 de Abril de 2013, por nzcrfio 
del mal se recomeudó dar curso n In solicitud de terreno, n firuor de la Sra. CARMEN 
BLANCA CASTEDO DE MERCADO, por haberse cu lllplído con ln trn111i fncióu de rigor y 
pago del precio establecido. 

Que, cursn, en dos ejemplares, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 255/2013, del 22 
de Abril de 2013, 11/erfirmfe ln cual se resolvió, conformen lo eslnblccirfo en el Art. 87 de la Ley 
de !vlunicipnlirfnrfcs No. 2028, ADJUDICAK en concesión, por el tie111po de TREINTA 
AÑOS, plazo que se computará a partir de la suscripción del contrato, n favor de la 
Srn. CARMEN BLANCA CASTEDO DE MERCADO, el lote de terreno de 5,00 Mts.2, 
ubimdo en el CelllC'nterio tv1unicipnl "TRES LAGUNAS", Orrfe¡w¡¡rfo, nde111rí.s, r¡uC' Asesoría 
legal de In D irccc ión rfc Cemel lterios M u llici przlcs, elabore el respecfi1'0 con tmto pre"l'ia 
ver�ficación del cumpliuiÍcnto rfe torios y cada uno de los requisitos C'xig idos por lns Orrfenanzns 
Mwziciprzles P igentcs relacionndrzs con los aspectos técnicos, legrzles y financieros. 

Que, cursa, e11 tres ejemplares, el Contrato de Uso de Superficie N°66/2013, de fecha 
22/04/2013, firmanrfo al pie riel nlisnw, por el Director de Cementerios Mun icipales, In citarla 
Adjudicataria y el Abogado dC' la Dirección de Cemcllterios /vlu ¡¡icipales (no firma el Sr. 
Alcalde !vlunicipa/). 

POR TANTO: 

El H. Collcejo Municipal rfe Srmtn Cmz rfc la Sierra, en uso de las legíti111ns ntril1Uciones l]tlc le 
confieren la Constitucióll Política del Estorfo, lo Ley de lvlunicipo/irfarfcs y demás norrnns 
Z'igc11tes en Sesión Orrfinarirz defec/111 W rfejulio de 20B, dicto/a siguiente: 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- SC' APRUEBA el Coutrato N" 66/2013, refereute a Uso de Supeificie 
para Mausoleo, por un lapso de 30 ailos, co111putable a partir de la suscripción del 
contrato, a fiH•or de lo Sm. CARMEN BLANCA CASTEDO DE MERCADO CON C.I. 
No.- 2940276 S.C., sobre w1 espacio de terreno dC' 5.00 Mts.2, ubicado rn la Zolln Este, eH 
la UV -94 Distrito Municipal N°7 del Cementerio Mullicipal TRES LAGUNAS. 

Artículo SeguHdo.- El Ejccu ti1'0 Municipal, querfn wwrgado rfe lo cjC'cucióll y cu111plim iento 
rfe ln presente Resolución Municipal. 

MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

S m. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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